
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago 
a contribuyentes que tributan en el Título III de la Ley del ISR

Regla 2.17.14

Para los efectos del artículo 74 del CFF y de la regla 2.17.5., fracción VI las ADR o en su caso, las 
entidades federativas, resolverán las solicitudes de condonación por incumplimiento a las obligaciones 
fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, de los contribuyentes que tributan en el Título III 
de la Ley del ISR de conformidad con el siguiente procedimiento:

El porcentaje a condonar se estimará de la última declaración anual del ISR y de las declaraciones 
complementarias presentadas por el contribuyente.

Se determinará el factor que resulte de dividir el remanente distribuible entre el valor anual de la 
UMA, al término del último ejercicio.

El factor que se determine conforme a la fracción anterior, se ubicará en la siguiente tabla:

Las ADR o, en su caso, 
las entidades federativas, 
resolverán las solicitudes 
de condonación aplicando 
a la multa, el porcentaje 
que le corresponda de 
acuerdo al procedimiento 
antes señalado.

I.

II.

III.

IV.FACTOR DETERMINADO

De 0.00 a 0.50

De .051 a 1

De 1.1 a 2

De 2.1 a 2.5

De 2.6 a 3 

De 3.1. a 3.5 

PORCENTAJE A
CONDONAR

100%

95%

90%

85%

80%

75%

De 3.6 a 4

De 4.1 a 4.5

De 4.6 a 5 

De 5.1 a 5.5

De 5.6 a 6 

De 6.1 a 6.5 

70%

65%

60%

55%

50%

45

De 6.6. a 7

De 7.1 a 7.5 

De 7.6 a 8 

De 8.1. a 8.5 

De 8.6 a 9

40%

35%

30%

25%

20%
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